UNPA
dele Pangoin rRioGaLLEGos, 10 MAY 2010

VISTO:

El Expediente N° 64.712/10 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO:

QUE mediante Acuerdo N° 368/10 se designé a la Lic. Viviana Mariel NAVARRO en ¢l
Area Turismo - Orientacién Turismo - Categoria Profesor Adjunto Ordinaric — Dedicacién
Completa — Codigo #lamado 10193 — Cédigo Nomenclador de Disciplina 5-93-0-5-1, a partir del
10 de Mayo de 2010 y por el término ge SIETE (7) afios, en la Divisidn Socioecondémica del
Departamento Ciencias Sociales;

QUE por Nota N° 314/10 el Decano de la U.AR.G. propone la baja de la mencionada
docente en los cargos Categoria Asistente de Docencia Ordinario — Dedicacion Completa - Area
Turismo — Orientacién Turismo — Cddigo Nomenclador de Disciplina 05-89-00-05-1 — Cédigo de
llamado 10146 y Categoria Profesor Adjunto Interino — Dedicacién Completa — Disciplina
Ciencias Sociales — Subdisciplina Turismo — Especialidad Turismo — Area Turismo — Crientacién
Turismo (5-98-0-5-1), que posee en la Divisibn Socioeconémica del Departamento Ciencias
Sociales, a partir del 10 de Mayo de 2010;

QUE tratado en acto plenario se aprob6 por unanimidad dar de baja a la Lic. Viviana
Mariel NAVARRQO en los cargos Categoria Asistente de Docencia Ordinario — Dedicacién
Completa -~ Area Turismo — Orientacién Turismo — Codigo Nomenclador de Disciplina 05-98-00-
05-1 — Codigo de llamado 10146 y Categoria Profesor Adjunto Interino — Dedicaciéon Completa —
Disciplina Ciencias Sociales — Subdisciplina Turismo — Especialidad Turismo — Area Turismo —
Orientacién Turismo (5-99-0-5-1), que posee en la Divisidn Socioeconémica del Departamento
Ciencias Sociales, a partir del 10 de Mayo de 2010;

POR ELLO:
EL CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERDA:

ARTICULO 1°.- DAR DE BAJA a la Lic. Viviana Mariel NAVARROQ (C.U.LL. N° 27-18693714-2)
en los cargos Categoria Asistente de Docencia Ordinario — Dedicacién Completa - Area Turismo
- Orientacién Turismo — Cédigo Nomenclador de Disciplina 05-89-00-05-1 — Cédigo de llamado
10146 y Categoria Profesor Adjunto Interino — Dedicacién Completa — Disciplina Ciencias
Sociales - Subdisciplina Turismo — Especialidad Turismo — Area Turismo — Orientacién Turismo
(5-99-0-5-1), que posee en la Division Socioecondémica del Departamento Ciencias Sociales, a
partir del 10 de Mayo de 2010.-

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese. Publiquese. Tomen conocimiento Direccién General
de Asistencia Técnica y Reglamentaria, Departamento Ciencias Sociales, nofificar a la
interesada, Departamento Administracion de Personal, Secretaria de Administracién, Direccién
de Economia y Finanzas, Secretaria Genggal
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